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Don Manuel Thomas de Carranza, Director general del Ser~

vicio Exterior del MoVimiento.
Don José Botella Llusiá, Rector de la Universidad. de Ma.

dri<l.
Don Emilio García Gómez, Embajador de España.
Don carlos Manuel Femández-8aw, Subcür+)ctor general de

Relaciones' Culturales.
Don Fernando Morán López, Subdirector general de Africa,

Próximo y Medio Oriente.
Don Xavier de Salas, Director del Museo del Prado.
Don Luis Pericot aarcía, Presidente del patronato saavedra

Fajardo de Fllooofia, Filología e Historia.
Don Julio Caro Baroja, Miembro de Número de la Real Aca-

demia de la Historia. -
Don Martín Almagro Basch, Director del Museo Arqueológico.
Don Antonio Garcfa y Bellido. Catedrático de Arqueología

de la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid.
Don Santiago Montero Diaz, Catedrático de Historia Uni

versal de la Edad Antigua de la Facultad de Filosofía y Letras
de Madrid.

Don Julio Martínez santaolalla.. Director del Instituto Ar
queológico Municipal de Madrid.

Don Gonzalo Puente Ojea, Director de Cooperación cultural
de la Dirección General de RelaciOnes Cultura~es.

Don Ramón Fr:rnández de Soigni~, Director de Próximo y
Medio Oriente de la Dirección General de PoliticQ ExteriOJf.

Don Rodolfo AréValo Mackry. Jefe de publicaciones y Ma
terial Cultural de la Dirección General de Relaciones Cultu
rales.

Reverendo ~adre Félix M. Pareja Secretario de la Asociación
de Orientalistas. '

Madrid, 17 de mayo de 1971.

LOPEZ BR,AVO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 5 de mayo de 1971 por la que se concede
la excedencia voluntaria, por incompatibilidad en el
CuerpO de Registradores de la Propiedad. a don RaM
Jael Izquierdo Ascnsio, que lo es de Haro.

Excmo. Sr.: En el exPediente .instruído, conforme a lo dis
pue;st:o en el artículo 511 del Reglamento Hipotecario, por incom
patIb.llidad de don Rafael IzqUierdo Asensio, Regístracwr de la
Propiedad de Baro, CQ;' el cargo de Letrado del Cuerpo Especial
Facultativo de este Centro;

Vista 1& Resolución de 20 de abril de 1971, por la que se de
elara. la. lncompatib1ltdad entre ambos cargos a.si como los ar
ticulas 287 de la Ley Hipotecaria' y 512 del Réglamento para S'l
ejecución;

Teniendo en cuenta que el mteresado ha ejercitado la opción
por el cargo, declarado incompatible, de Letrado del Cuerpo Espe
e1.aJ. Facultativo.

Esta Dirección Genera.! ha acordado declarar a don Rafael
IzqUIerdo Asens10 en sitUacIón de excedenCia voluntaria en el
~uerpo de Registradore.5 de la Propiedad por un tiempO no infe
rior a un afio, pa.s.ado el cUa.! podrá volver al servicio activo si
lo solicitare, conforme a lo prevenido en el cItado artículo 287 de
la Ley Hipote<:arla.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.· E. muchos afios.
MAdrid, 5 de mayo de 1971~El Director general, Francisco

Escrivá de Romaru.

Excmo, Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por: ia que se concede el reingreso en el ,~ervício
acttvo al Secretarío de la JustIcia Munu:ipal don
Aurelio Puig y Lis.

Con es~ fecha se concede el re:ngre-so en el servicio activo
al ~cretanodon A~elioPulg y Lis. Secretario de JU7..gado Comax~
cat, ex.::ectente. debIendo el interesado, para obtener. destino,
a~eI?-el'se a lo establ.ecidO en el articulo 81·1 del Reglamento Or
ganlCO del secretarIado de la Justicia Municipal de 12 de junio
de 1970.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demú.'i efectos.
Dios ~a.rde a V. S. muchos años.
MadrId, lO- de ma.yo de 1971.-El Director general, Acisclo

Fernández Canieda.

Sr. Jefe de la Sección de secretarios.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de mayo de 1971 por la que se dis
pone cese como AdministT(l.dor general del Fondo
de Ordenación y Re(fulación de Proo1wtos y Pre
dos Agrarios (F. O. R. P. P. A.J don Fernando Xt
ménez Soteras.

Excmos Sres,: En uso de las atribuciones que me están con
feridas y de eonformidad con lo establecido en el artículf) 4.2 de
la Ley 26/1968_ de 20 de junio, he timido a bien disponer cese,
a petición propia, como Administrador general del Fon4o de
ordenación y Regulación de Productos y Ptecios Agrarios
~F. o. R. P. P< A.) d.on Fernando Ximénez Soteras. agradecién
dole los ~ervieio.s pr€stadDs.

Lo que comw1Íco a vv. Ee:. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1971.

MONREAL LUQUE

ExelllOS. Srt's Minist.ro de Agricultura y Subsecretario de Ha
cienda.

ORDEN de 17 ele mayo de 1971 por la que se narn
11ra Administrador general del Fondo de Ordena
ción y Regulación de Productos y Precios Agrarios
(P. O. R. P. P. A.J a don Lui..<: Alfonso Font Núñez.

Excmos, Sres: En uso de las atribuciones que me están con
feridas y de conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 de
la Ley 26/1008, de 20 de jilllio. he tenido a bien designar Admi
nistrador general del Fondo de Ordenación y Regulación de
Productos y Precios Agrarios (F. O. R. P. P. A.) a don Luis Al·
fonso Font Núfiez, del cuerpo Técnico de Aduanas.

Lo que comunico a VV. EE, para su conoci:>:ni€nto y demás
efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid. 17 de mayo de 1971.

MONREAL LUQUE

Exr~m08. Sn':s. Ministm de Agricultura y Subsecretario de Ha
cienda,

•
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLveION de la Subsecretaría por la que se dis
pone el cese de don José María Hernández de la
Torr!' Garda como Secretario proviW?íal del Ministe
rio de Agricultura en Avda.

En virtud de las faCUltades que m.e confiere el articulo 124.1
del Reglamento Qrganico del Ministerio de Agricultura. aprobado
por Decreto 3108/1968. de 28 de nOVIembre, he tenido a bien
disponer que don José Maria Hernánctez de la Torre García,
funcionario del CUerpo Técnico de la Administración Civíl del
Estado (AOIPG002B67), nombrado el 28 de octubre de 1969 Secre
tarIO provincial de! Ministerio de Agricultura en Avila, cese con
esta fecha en e~ expresado puesto, por haber sido designado
para ocupar otro cargo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento, el d.el interesado
y demás efectos.

Dios ~ua.rde a V S.
Madnd, 22 de abril de 1971.-El Subsecretario. L. García

de Oteyza.

Sr. Jefe de Personal del Ministerio de Agricultura.


